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o COPIA CxRIPIFICADA..- o AUMENTO Div CAPILADL Y Bolo, LOL ATULOS o 

, LA SONBAIA..DiACONONTA MIL | 
so LUANEZAS S$  31'500,000,00s .- o o   

_3N LA CIUDAD «DE APBATO, CAPIPAL Di LA PROVINCIA DEL “CUN- |   

-_.. Búrahua, República del Fouador, hoy día Miércoles slete |   

de Febrero de mil novecientos noventa; ante mi, Doctor |   

  

Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón; compa-_| 

a|- _recen a la celebración y suscripción de la presente se- 

critura, los señores Doctor LUIS ¿NRIQUé LARREA TINAJ:RO 
md 9 +--— e A A A A A AA   

y Doctor TRAJANO TORO. ECUZVERRIA, casados, -£n-9U8 rosper. - 

_Sivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE de la Compañía rc   

_ e Economía Mixta "MERCADEO DE GANADO", según ne despren-. 

! er .4e de los nombramiento que debidamente inscritos se agre-| 

10
23

r8
 

NF
ob
ot
ad
ó 

  a E gan a esta escritura para eu constancia, legalmente ca= 
«T paces, ecuatorianos, mayores de edad, dicen: que tienen 

o. 2. - a ae .. me PS | 

— a bien clevar a la categoría de escritura pública, el - | 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor li- ] 

_teral, es coro siguez- MINUTA. - _S_ EN OR N_0O-   

  

  

co DAR 10... En el registro de escrituras públicas _.] 

__ 2 8U Cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital 

o _ y reforma de estatutos de una Compañía de Zconomia Wixta, | 

da conformidad con las cláusulas que conatan a contínua- 

To odón.- POR ION, ER 
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_— dadas del cantón Ambato, se constituy 

24 ooo 

25 

26 > 

27?   2 8 ur 

fan como documentos habilitintes a asta escritura.- Tos 

«comparociontes són ecuatorianos, Casadon, mayoria de 6- 

dad, y legalmente capacss para contratar y obligarse..- 

UNO, .- Podian- 

        

  

, 

yscientos..astenta.y. 405.0 inscrita el 

dieciulota de julio de mil noveclentos satenta y dos, - 

1
)
 

bajo el número cincuenta y tres, del Registro de Propíg | 

6 la Compañía de. B.. 

conomia Mixta "Mercadeo de Ganado", con las sirlas C.E,.. 

  

M.G., con un capital social de TRES MILLONES OCHOCIANTOS | 

NOVIN UA WIL SUCRES (Y 3'B90.000,00)..- DOS..- La Jun- 

ta General Extraordinaria de accionintas de la Compañía 

de Economia Mixta Marcadeo de Ganado C,E,.4M,G., legalren 

te reunida el diez de noviembfe du mil novecientos o- =— > te 

chunta y nuevo, resolvió: _a).- Aumentar el capital gu--   

Cial dae la Compatífe cn la suma de TRIMMIA Y UN MILLONES 

  

3SOTEN- 
  

TOS NOViWTA YIL SUCRIS¿ b).- Que lag acciones suscritas . 

- s8an pagadas del superavit por revalorización de acti- 

vos fijos de la Compañía, en la cantidad de TRIINTA MI- 

    -LLON¿S QUINIZ¿NTPOS SIZTE MIL DOSSIZ¿NIOS SESENTA Y DOS eon | 

30/100; yoda la Reserva Lerel la cantidad da NOVEOI¿NTOS 

NOVÓN'A Y DOS MIL S3TECTSNTOS TRUIATA Y Sisa con 60/100 

-. SUCRES (Y 992.737+60)3 (Aqui copia integramente el Acta). 

COMPAÑIA DE ECONONIA WIXTA " MERCADEO DU GANADO". Telf,   

  

8 el Nota- - q 

a 4 E 4 dde, ado . 8d . ES 24 ta. y dle te. de“ * 

  
 



  

     
    

'__.. Ambato-Zcuador..- ACTA DE JUNFA GÍ4NERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE EOUNON"IA VIXTA NERCADIO. | 

A A Emb, Se za, 

Doctor 
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AMBATO 
823-416..- Capital Social Y 3'B90,000,00.- Casilla N9430,- 

  

Lo dies días del mes de ¡loviembre de mil novecientos ochen= _ 

ha y nueve, con la presencia de los Accionistas señor E- | 

__ Guardo Carzón,Presidente del Centro fFfgrícola Cantenal de 

Anbuto, propietario de dosrtentan ochenta y nuevo (289)   : _ geccioneg; el señor Licenciado Luis Cortés, Representante 

Gel le Funicipio de ¿mbato, y, el Doctor Geovanny Altami _|   

rano0. Procurador Síndico *unicipal; conforre a la repre- _ 

  
. sentación legal otorgada por el señor Alcalde, que se ar 

chiva en 01 expodionte, propietario de oton (100) ncoto- | 

neg de diez mil sucfes (10.000,00) cada una,- Hallán- | 

..doge en consecuengia presente y representado el cien por_ 

-—ctento-(1004) del capital social, se instala la Se aión - 

_de Junta General de Aceionistas gonvocada por el señor 
  

Gerenle de la Compañía, conforme a la publicación reali- 

  

  

    
    

is 

s9|.-——— zada en cl Diario "El lleraldo" de fecha miércoles prime- 

2 ol. _xo de Novierbre del presente año, que textualmente dice 

21 1-—--—-asíi "De conformidad con los Estatutos de la Compañifa, 

pel se convoca a. los señores Accionistas, Presidonte y Asesor 

" 23|----——-—Jurídico de la. Compañía de ¿economía Mixta " Mercadeo de | 

al—..  fanado", a la Junta Ganoral Extraordinaria de Acrionis=_| 

> 5 tas a realizarse el dia Viernva diez. de Noviembre del -. 

26 presente año, a las diez y cluto horas ( 5p.m.) un el Lo 

27|—-—£ul Social de la Compeñfa Y Centro Agrícola Cantonal de | 

28!----- Ambato, Casharamba), con el objeto de conocer y resolver | 

 



SS
 

24 

2 

28 

27 

E] 

  

  

_cretario el señor Doctor Trajano Toro Echeverría, Ge-_ 

_Toma la palabra el señor Presidente dal Centro Agríco | 

_el Directorio de la Compañífa está interesado en alcan 

- señores usuarios como también para la oiudadanía; ya 

especialmente para los moradores del sector. El Dog 

realizado la Revalorizaoión de loa activos Fijog de -_; 

que ps ha realizado en buse a los Índices que la Inten Jm 

el siguiente puntoí- Conocimiento y Re. “lución de la 

Reforra a los ¿statutos y Aurénta de VCapítal de la - 

Compañla"..-. Dirige la Sesión el titular de la preal 

dencia el Doctor luis Larrea Tínajero y actúa como Sa 

  

rente de la Compañifa.- El señor Presidente dispone =  ¡ 
a o] 

que se proceda a tratar el único punto del Orden del___ 

DÍa.- 1.- Conocimiento y Resolución de lu Reforra - 

la de Ambato, quien expresa su conformidad con la Re= | 

forma a los Estatutos una ves estudiado los mismos.» 

El Doctor Lula Larrea, expresa que se ha visto la ne- 

cesidad de actualizar loa Eatatutos y en definitiva -— _| 

zar estos objetivos; manifiesta además que el 1. Muni” |. 
cipio de Ambato, nos puede ayudar en la idea de reubi_ 

car el Centro de Yercadeo de Ganado en Otro lugar ya 

  que la infraestructura y el lugar en el que se encuen 

tra en funcionamiento es inadecuado, tanto para los - 

tor Geovanny Altamirano, pregunta en base a qué se ha 

la Comvañfa.- _El Doctor Ernesto Sevilla, manifiesta 

  

dencia emite anualrente..-.. Luego de algunas del ibera- .   catones y previa constancia expresa de parte de los se- 
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fores Accionistas de un conocimiento cabal AMIA DOES 

de Reforma Integral de los Estatutos, se procede a dar | 

_leotura los mismos, luego de lo cual son aprobados por. 

unanimidad y se autoriza al señor. Presidente y al señor 

_Gerente a que suscriban la Sscrítura pública respectiva. -   

_4 continuación, el señor Presidente dispone tratar so- 
  

___bre el aumento del capital.- £l señor Presidente del 
Centro Agrácola de Ambato, expresa su conformidad con    

  

el cuadro pre sentado por parte del departamento de con- 
 __ KA A A A A e a 

_tabilidad de la. Compañía referente al aumento del capi-   

3 tal, el mismo que inclusive ya está considerado en la 
A A A A e e ms   

Reforma Integral de los Estatutos.” En igual forma ex- 

presan los esfores ropresentante del 1, Funicipio de - 

«e 
E E _Ambato.= SE RESUELVE expresamente por. unanimidad lo si- 

7" ——_ guientes A.- Reformar integramente los Estatutos de la   

. Lompaí añfa, de conformidad al proyecto conocido. en esta 

Lol Juntas.” B.- Aumentar el Capital Social de la Compañía |      
en la suma de treinta y. un millones quinientos mil su- 

E A 

loo. Lre8s (Y 31'500,000,00) de modo que Sete alcance a la 

guma de treinta y cinco millones a 
        

      

    

  

BO “- 
. ' - 

21 mil_suoxes (Sí .35:390:000 209/27. ] 
221 - —— suscritas stan pagadas del superávit pOr ya orización 

las de los Activos f1j08 de la Compañía, en la cantidad de 
+ + ARANA 

24 ho - o S >. “o .. ; - x had Ei o A * pu Sn 2 -- 

' _ 
Los tay des con 40/100 sucres (s 30 507.262,40) y la Ro-= | 

J. 

26 gerva bepal la. gantidad de novecientos, noventa RAEE - 
  

  

mil setecientos tro inta y mlote, con 09/10 guecres ( 4 
27 - á PR ” al 

992.737,60).- D.- Que las acciones sugeritas ue 1o ha-     28 

 



_8£a en proporción exacta que ced- '"ionista posee en la 

  

  

    

> empresa. «- Ej. Autorizar al ... * Presidenta y (a- 

. rente de la Compa fa a que pursriban la ruepectiva es- 

a - “ritura pública..- Evaecuado el punto constante enel | 

sI Ordend“1 Día, el señor Presidente autoriza un receso 
6 para la elaboración del Acta respectiva.- keinetalada | 

7 la sesión, con los mismos asistentes y leída que les —. | 

e fue el Acta que antecede, loy Acolonistas la aprueban 

o y ratifican en todas sus partes..- ¿ibato, Novisirbre 10 

0 de 1.989..- f. Dr. Luis Layrea P..- 1. TUIS LARREA 0I- 
ha NAJERO.- PRESIDENTE. .- f. Dr.Trajano Toro E..- DR. YRA- 

12 JANO TORO ECHEVERRIA.- GERENTE, .- CSRTTFICACION,- Certi- 

3 fico que es fiel copia del original..- Ambato, Novietnbre 

Ll. 10 de 1.989..- f. 1legíble.- Secretaria..- (hasta aqui 

is. . 81 Acta).- 0).- Reformar integralmente. los estatutosjys _ 
16 d).- Autorizar al señor Presidente y Gerente de lua Com-- 

7 pañía a que suscriban la respectiva escritura pública.-. 

e TOE OR C_E£ R__deoez AUMENTO Di CAPITAL Y yn 

so |... REFORYA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expues- 

20 tos, log comparecientes en las calidades de Presidente 

o L—--—. Y Gerente de le Compañía de :soonomía Mixta Nercadeo de | 

221. fanado, procede al aumento de capital y reforma integral 
>> ds estatutos, en los términos que congtan a contínua- 

241. — tlón: Primer0¿= AUMENTO DE CAPITAL." Por el presente, : 

26 - Instrumento -se dumenta el capital social de 1a Compañía | 
cel -*n la suma de TREINTA UN MILLONIS QUINIENCOS MIL SUCRES, | _ 
27 de modo que este alcance a la suma de TREÍNIA Y CINCO o 

28 MILLONES TREBCIE£NTOS NOVNT A MIL SU0ReS.- El total del 
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AA TO 
/ A capital. incluido el aumento estará representado por _-= 

  

_ _T,078 acciones ordinarias y nominativas de 5000 zucres | 
tm (0 co 
rt ca La 10 

. cála una, numeradas da] 0001,8n adelanto ( Todo da con- .. 

| “formidad al cuadro adjUnto)erstemanecenecenitenetetenon   
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¡ | GOYPAÑTA DE ECONOMIA NIXCA "NMERCADSO DE GANADOn 

DRRAGION DECO UCI AP 

¡ ; e ! 2 13 

i PARIO] MEET E 7 ar A2ol AUMENTO DE JAPIAN | SOCIOS 0 AJOIONIOTAS | a | 8 PACION APLZAD roscar 
AJPTAL _— 7 Y 772 é- | | ÑO. d8 ) RESZIRY TSIRA VIE : 4 : 

A A E E EA 
CENTRO AGRICOLA CANTONAL | | | | | A | o 

AYPATO | | 21890,.000,00 289 | 74%] 734,625,82 | 22'575.374,18 23'310, 000,00] 269200 000, Yo 
ns : | | | 

ILUSIRI AURESIATO E sel | o ¡ o o | 

BA | 11000, 000,0 100 | 26%| 238.111,78| 7'931.888,22| 'B8'190.000,00| $'150.000,00 

Cuadro ap robado en Jun- 
ta General! 2 +iraordinas | ! 
ría de Ac£ionisias,0fac 
tuada el día diez de No | 
i2rbre dej 1. SE. L.r. | 

Trajano Toro Zcheveerría | 
GIRINTZ, po | 

FO 7:A bi 3890, 000700 389 | 100%| 292.737,60| 30*507.262,40|34.*500,006,00 | -3$1 35” 200,00                 

i ; 
| 

' 

¿ 
Bo 

ZE 2161 copia del original que reposa en 108 archivos de la Compa£ ía a ni Carga, Lo certifica el Sacretario- 
Ge ren te f, DY. Zrajano|Tore Echeverria, $ Ge rente-3ecre tario. ¿e | 

p
o
e
s
 

Ll 
, y 

 



  AAN TO Tp A O A A E radio aabt mo 
q 

6 oc tor y 

; Jorge Ruiz Alban 

Notsrio 3ra DN 
dl ES A A Í 

_Segundo.- REFORWYA INTECRAL DE ESTATUTOS. .- se tome 
_ => Y 

integralmente los estatutos sociales de la Compañía, en 
AA o] 

los términos siguientes: (aqui copia reforma integral de 
  

  

estátutos).- CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA 
  

"COMPAÑIA _DE ECONOWINA_ YIXTA CENTRO DE NMI¿RCADEO A- 
     

   
   
    

  

  

 GROPEOUARIO" "OEMEAG".- CAPITULO PRIMERO.- DISPOSICIO- 

N£S GENERALES..- Artíoulo Primero. — NACIONALIDAD. Di 

NOMINAGION. E. DOMICILIO, »— Constitúyese una Compañ £a 

Mixta de necionglidad ecuatoriana que se denominerá "COM 

  

     

  

        -- POr Resolución de la Junta General y mediante el tráni- 

te de Ley» la Compañía podrá establecer sucursales O a- 

_—gencias en otros lufrares del paía o en el exterior.- Ar” 
Porra A A A A 

e f£ftulo Segundo. OBJETO SUCIAL.- La Compañía tendrá 

A A e a 

objeto la realización por cuenta           propía o de FOrceroao, 

e asociados con tercerog, de las siguientes actividades: 
7d AT A nn   a).- Intervenir en la comercialización de ganado, de to= 

” 4 2 tipos Allantol, de Intermedioria entro 109 ¿ertadorsa, 
  

  

    

  

  

  

  

27 y 2 > — —- AX — o. 

  

    28s!l... o o . , 
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o to, la Compañía podrá comprar, vender, importar, 9Xpog 

, tar y en generel realizar. todo tipo de actos y contra- 

.L _tos permitidos por la Ley. Artículo. Terceros DU- 

5 _RACION..- 8l plazo de duración de la Compañías será, 

6 o de CINCUENTA AÑOS, plazo que. p odrá prorrogarse o la - - 

7 Compañ Ía disolverse anticipadamente, cuando por Reso- 

e lución de las dos fercoraw' partes del capítal social - 

9 | acordare en este sentido la Junta Qeneral de Acclonis- 

10 tas.- CAPITULO SEGUNDO... DL CAPITAL Y DE Las ACCIO 

1 NES. .- _Artículo  Cugrto.- 2 Sar, 

12 A A e 

13 

141 

15 - 

16 |- . SUGRES ($ 1.000,00) cada una. Esto capitel se encuen=P 

17 tra Íntegramente suscrito y pagado por los accionistar, | 

de conformidad con el siguiente detalle z3=.— e“. “e... pon 

: NACTONA CG LON AGOION ES | 
G , as bad 4 

¡9 ACCIONISIAS — DIDAD” SÚSORITAS VALOR PAGADAS | 

CENTRO AGRICO 
20 | 2 nn - - 

2 A GANBOMA 
22 Dz AMBATO _ Ecuatoriana 23. 310 23"310.000% 23*310,000= $ 

1. MUNICIPIO 
23 1) 12 

¿q [D3 AYBATO Ecuatoriana 8.190 8'190,000= 8*190,000= 4. 

on |—--———áriígulo ouintos.= ACCIONES. .- Jus acciones serán indi- 

2 ——-—— visibles y y conferirán a sus propistarios los derechos - 

aro _ establecidos en 1 la ley y en los presentes Entatutos.- ES 

2 _ esta facha, 88 considerará accionistas a quienes consten] 

_ al consumo human0,- Para el cumplimiento de su objJa- 
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AMBATO 
. Como tales en el Libro de Accíonea y Accionigtame." ArkÍcu- 

  

19 Sexto.= TRANSFERENCIAS D3 ACCIONES.- Las acciones de | 

    

  

2 

3 la Compai:Ía serán libremente negociables y su transferen-_| 

4 cia no ofoctuará mediante Nota de Cesión constante en el. 

. _tftulo o en una hoja adherida al mismo, firrgda por quien 

s| ...la transfiera. - Para que la transferencia surta efectos | 

ni frente a la Compañía y a terceros, deberá inscribirse en _ 

sl el Libro de Acelone Ñ 
| _crípción que se efectuará con la firma del Cerente Gene- | 

_ral de la misma, a la presentación y entrega de una comu- | 

nicacióén conjunta firmada por el CEDENTE Y CISIONARIO o 

_ de comunicaciones separadas, suscritas por cada uno de - 

>  ellos,-que den a conocer de la transferencia o del títu- 

“> lo objeto de la cesión=.- Dichas comunicaciones O el tí-   

  

__fulo, según fuere el caso, se archivarán en la Compañía 

18) según las prescripcionos legales.- Artículo Séptimo,- 

  

  

  

= il... PERDIDA O DESTRUCCION..- En el caso de pérdida,deterio- 

sel O o 'dontrucoión de un certificado provisional o de tí- _. 

sol... fulos, acciones, podrán enularse el certificado o títu- | 
| lo de que s0 trate, previa publicación por tres días con 
0 A + . .   

secutivos del respectivo aviso, en uno de low diarios de 
21, lql[lIKIl-TáTlT—->-L->- A A A ño ——   

mayor circulación en el domicilio principal de la Compa- 2gL-.- -- cad a - 

fía; una vez transcurridos treinta días desde la Última 

24 publicación, podrá expedirse el nuevo certificado o t1- 
a ao o   

28 L tulo que réemplace.el anulado, cumpli$ndose 1 an donás =— il     281... -. formalidades establecídas en la ley.- Todos los gastos | 

que derande la reposición, serán de cuenta dv1 accionia- 
27 o o OS 

28 ta que la srlícito.- _Axtículo  Octavos.- TITULOS Y CER=— 
  

 



y - 

, tilog de acciones se extenderán de conforridad con los 

Ñ artíc:17s correspondientes a la Ley de Compuñías.- Cu” 

a da título podrá representar una o más acciones y bs e- 

s mitirán con la fírma del Presidente y del Gerente Ge- 

el neral de la Compañía.- Artículo  Novenoszz  AUMINTO 

, O DISYINUCION DEL CAPIZAL SOCÍAL..- El capital social 

e podrá aumentarse o dismínuiros por Resolución de la = | 

9 _Junta General de Accionistas. A _ La disminución del - 

0 cavital aólo podrá realizarse en los cayos y con las 

La limitaciones previstas en la ley..- En caso de aumen- 

o ___ to de capital, los accionistas gozarán dal derecho de | 

al _ preferencia en la suscripción de las nuevas acciones 

14 a Prorrata de su participación en el capital social.- 
0 Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días 

6. Siguientes a la publicación del respectivo Acuerdo de | 

mb - la dunta General, siempre ,.que los eccionistas no so 
0 hallen en mora de una euscripción anterior. .- CAPILU= 

EN LO TERCERO..- GOBI¿RNO, ADWINISTRACION, REPRESINTA= 

20 

21 

22 oionistas y Admisnistrada por e1 Directorios ul Presi 
23 dante, Vicepresidente y el Gerente General.- La fís- 

24 calización corresponderá al Comigario Revisora quien ...| 

20 tendrá su respectivo suplente..- Artículo Déoimo Pyí- 

26 may0yg= «JUNTA G¿N£RAL De ACCIONISTAS. - La Junta Gene- 

27 ral, formada por los «colonictas legalmente convocado 
28 loo. Y reunidos, es el máximo Organismo de Gobierno y Dirog 

a A GOA O 

  

  

TIFICADOS.- Los certificados provisionales o los tÍ- 
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¿ción de la Compañfa..-  Adomás de las -atribuciones que 

2 | _le soñala la Ley; corresronde a la Junta Ceneral:t_a).- | 

sl - Nombrar al Presidente, Gerente Goneral y_a los Vocales | 

4 Princípáles y Suplentes del Directorio; establecer sus 

. Ci _remuneracionos y removerlos por,cáusas legalmente jus- | 

sl. ificadas; v).- Ieeignar al Comipario Revisor de la Cop 
pañiía y_a su correspondiente suplente y fijar sus res-_ | 7 

el... Peotivas romunaracionosj C).- Conocer el Delancu, la -   

___Cuenta do "érdidas y Ganancias y los derés inforrea de | 

Administración y Fiscalización que .les fuere presunta- 

__dos y dictar en cada caso, su resolución; d).- Resolver |   

gobre el reparto de beneficios sociales; 0).-/Acordar 

_inodificaciones ul ¿atatuto Social; f).- Resolver subre     

_ la emisión de acciones preferidas, obligaciones y par- |   

_tes beneficiarias; ).- Resolvor sobre la conotitución |   

y destino de reservas especiales; h).- Desifnar liqui-_ 

dadores de la Compañía y fijar las normas de liquidación | 

de la mismas _1).- Autorizar a los 'administradoroa la e- 

_ najenación o constitución de gravámenes sobre bienes in 
  

muebles de la Compañía y las demás que * le _?Orrespondan 

_ Ge acuerdo a la Ley y que no pueden serdlegados a otro 

Órgano o p-rsonero de la Comvañ Ía.- _Artáculo ___Dácimo 

_Sefpundo,- CEASIS. DE JUNPAS..- Las ““ntas Generales 
  

  

de Accionistas son Crdinerias y Extraordinarias; las - 
    

primerao se reunirán dentro de los tros _meaon posterio- a o a a or ma]   
28 .. ..193_al exuxre del o “Jorclodo ocvuódeo anual jo las bu | / 

cundas er cralyuior tiompo; cumpliéndose on anmlos Ca- 
27 | ——           28 sos con los requisitoy de Ley..- _ Artículo Décimo -“ |



Tercerozs- CONVOCATORTAS.-, Las convocatorids de Jun- 

  

    

. ta General de Accionistas, sean éstas Ordinarias O ExX- 

, traordinarias, serán realizadas por el "residente,/con y 

a. . “ia anticipación de por lo menog ocho días al fijado | 

, para la reunión, plazo en el que no se contará, ni el | 
6 día de la publicación, ni aquel en el :que deba efec-_ >| 

- tuarse la Junta, mediante publicación en uno. de los - 

. Diarios de mayor circulación, en el domicilio princi- 

ol Pal de la Compafifa,.- La Convocatoria deberá seña- | 

LO lar el lugar, fechás, día, hora y los puntos constantes - 

nilo. Via során objeto de le reunión, ade”, de los requisi-_ 

12 __tos que fueren aplicables de acuerdo a la Ley o Regla- 
e mento de Juntas Generales.- _Artículo Dícimo Cuarto.+ 

14 _ JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el | 

se]... rbfeulo anterior, la Junta General podrá consittfes 
elo. se en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio: |. 

ml. nacional, ein necesidad de convocatoria y para tratar 

10 cualquier asunto, ai encontrándose presente o debidamen? 

ao _ te representados todos los accionistas, £stos acordaren 

2o 1. - “onstitufrsee en Junta General para tratar los asuntos 

erp. QUe ellos convengan; en éstos casos, el Acta deberá - 

sel Hevar la firma de todos los accionistas o sus ropre- 
23 sentantes, bajo ganción de nulídad..- _ Artículo Dé-_ 

2aL—  £imo _Quinto..-  QUORUM DE INSTALACION..- Para --.| 
2. que la Junta General pueda constituíres válidamente en 

268 /---- Primera convocatoria, deberá concurrír a ella, por lo | 

reo menos la rítad del capital social pagado; en segunda 

28 convocatoria, salyo las excepoloneas de Ley, la Junta -   
  

A na A - E AR
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. 8 _ Notario 3r0o Abogado 

AMBATO 
se constituirá con el número de accionistas presentes, 

  

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DT 2. debiendo constar el particular en la convocatoría..-_Ax- | 

sf. £Sfgulo Décimo Sexto.- QUORUM DECISORIO..- Las reso- | 

o _luciones de ! la Junta General, se tomarán con la mayoría 

_de votos del capital social pagado concurrente a la reu- 

_nión;3 loa votus en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría.- Las resoluciones de la Junta Cenoral 

[asf adoptadas, son obligatorias para todos los accionig- 
o 
latas y la Compañía, sin perjuicio del derecho de oposí=_ 

eS 

IS -. ción, establecido por la Ley..- _Artículo Décimo Sóp- | 
O RETA 

5 4 SimOraz DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS.” Corresponderá 

- em Al Presidente de la Compaúía dirígir las sesiones de Jun- 
SA : — 
ae ta General de Accionistas, actuará como Secre tario de - 

1 dE | 

ÉS Jas mismas el Gerente General o en.su. faltas la persona... 

4 eE que designe la Junta... - 21 Secretario elaborará una nó 

16 mina de los asistentes con la indicación de las acciones 

217 que representan de acuerdo al Libro de Aaciones y Acclo- 

el. nistas y formará el correspondiente expediente de la Jun- 

o ta, con la Convocatoria, -una copía del Acta y demás do- 
o. e - Lo - a - no - A — o .- RE o. +. =---4 

cumentos que fueren conocidos por la Junta O requeridos 
BO AF AA A A A A A — 

2 L-. -Por la Ley o los Reglamentos,- Las Actas de la Junta Go-| 

221... -. neral serán firmadas por el Presidente y el Se oretarío y 

actuantes; deberán contener una relación gusciínta de los 
2 23 

] 

Izaj . Ssuntos tratados y las transcripciones Íntegras de las 

al. resoluoiones adoptadas; las Actas 58 llevarán a máquina, 

en hojas debidaronte .foliedan y rubricacan ina a una Por 
26) -- > . o o a o o 

27 | el Secretario, escritas un ul anvergo y el reveruve= 

eel - Artículo IMctmo Octavo..-  DIRICTORIO,.- La Junta COo|       

  

 



7 e - A A - e — 

12 o 

16 |... a 

A 

2 2 a A o A A A A A A A e o 

23 —-- A A A 

24 ot o--- a A e y 

20 

26)- - A A 

27| CA on 

¿2 8 AA A A A A A A 

___heral de accionistas elegirá cada dos años cinco vocales 

principales del Directorio y sus respectivos suplentes, 

quienes .Juntamente con el "residente constituirán el Di- 

rectorio; 6l primer Vocal será Vicepresidente de la Com- | 

paífa.- Para ser Miembro del Directorio no se requiere 

_ ser accionista de la Compañífa.- El Directorio sesio- 

nará ordinariamente una vez cada tres me sea y extraordi 

neruamente cuando fuere convocado,- La Convocatoria a 

_Seslones de Directorio será realizada por el Presidente, | 
por el Gerente General o por ambos conjuntamonté2, por su 

_ propia iniciativa o4 solicitud ¿de por 10 REnos uno de 

los Vocales principales.- Las convocatorias se realiza- 
rán por escrito, mediante comunicación enviada a cada u- 

no de los Vlumbros, A su dirección reslatrada en la Con- 

pañía, con una anticipación da por lo menos cuarenta y - 

ocho horas a la instalación de la sesión, .- — En la con= | 

vocatoria, se harán constar los temas que során tratados 

en la reunión y ee adjuntará a ella la documntución ro- 
ligoi0nada con tales temas, cuando fuere procedente.- De 

cada Sesión de Directorio ne levantará un Acta que con- 

tendrá una Síntesis da las delíberaciones y la transcrip- 

ción : textual de las resoluciones 8 irá firmada por a el 

Presidente y el Secretario.- El Directorio podré sesio- 

nar válidamente con la sistencia de por lo menos cinco 

de sus Miembros y siempre que uno de elloa sea el Presi- 

derta o > quien haga sus vecos..- Las decisiones del Di- 

rectorio se adoptarán con ely voto favorable de la mitad     más uno de los asistentes y en caso de .euscitarao empate y | 
  

  om e: cd an
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AMBATO 
el voto del Presidente o quien haga Bus veces y actua O 

  
21. -—---— rá como Secretario el Gerente General de la Compañía, 

sh Quien asistirá a lan seníones de Directorio con vom, 
péro sin votop,- De encontrarse presente todos los - 
  

Miembros del Directorio, podrán resolver constituíree 

en Sesión, en cuyo camo deberá acordarse igualmente — | 

_los temas a tratar; en estos casos, el Acta de la Se 

sión sorá suscrita por todos los Yiembros dol Directo 

__rio, bajos sanción de nulidad, .- 

  

VENO; + / ATRIBUCIONES Dil; DIRICTORIO.- Corregpond3rá 

_al Directorios a).- Definir la Política General de la 

Compañía y establecex acciones de corto Plaso_a seguir, 

por parte de la administración; b).- aAutorisar a los 

Administradores; comprometer» la responsabilidad da - 

  

_la Compañía en actos y 'contratos, cuya cuantía exceda: |   _del setenta y cinco por ciento. 75%) del Patrimonio - 

    

      
Ml de la Compañ la; c).- Aprobar anualmente el presupues- M 

sel to general de gastos de la Compañía; 4). Resolver) - 

19 ll de acuerdo a los Reglamentos, las Sanciones que fueren 

20 aplicables; e).- Conocer en primera instancia los in- 

A _forrmes que los Administradores deben presentar a la - | 

22 a _Junta Genera] de Accionistas, así como los ¿stados E- 
  

Po conómicos y Balances y, la propuesta de distribución 

de beneficios y, con su ' informe» someterlos a conside- 
4 Doo o e A A A A AAA A A A A A a e 

- ración de la Junta General..- Artículo, Vigógimo 19” 

SUBROGACIÓN . .- ¿n el caso de que alguno o alfunos 

de 109 vocales Principales del Directorio estuviere e. 

BY o A A —   imredido de act ar coro tal, 12 subrogará de inmediato 
281--——- A A   

  
  

 



ts
 

.-
 

23 

24 

25 

28| 

27 

20 

ps 

_Yy sin ninguna formalidad, uno cualquiera de los vocales 

suplantas,- Si el impedimento fueras temporal, una v32 
y 

| 

superado» volverá el principal a ejercer sue funciones; 

si el impedimento fuera definitivo, sl respeotivo su- 
e q 

plente se principal izará y ejercerá sua funciones por 

_ todo el perfodo para el que fue elegido el principal.- 

Artículo Vigómimo Primero... PRESIDINTE.- Bl Pre- 

sidente de la Compañ Ía será nombrado por la "Junta Ce- 

neral de Accionistas, ejercerá sus funciones poz un pa 

ríodo 4, dos años, pudiendo sor indufinidamente reele- 
ido; en cago de ausencia temporal o dafinitiva del Pre 

sidente, le subrogará el Vicepresidante, mieniras dure | 

la ausencia-.en el "primer caso o hasta que se cumpla el 

perfodo para el cual fue elegido el titular en el. su 

gundo.- _Artfculo Vigésimo  SegundOaq= ATRIBUOTONES 

DEL PRESIDENTE ..- Aderás de las atríbucionos que le -— 

confiere la Ley y los presentes w“ulatutos, corresponda . 

al Presidente: a).- Convocar y Presidir las sesjonos 

de Junta General de Acoionistas y , de Directorio; ». - y 

Autorizar con su firma en unién del ferento General, - 

_los certificados próvisionales y lon títulos de accio- 

nas » las Actas de Seslones de Junta General de Accío- 

nistas y de Directorio, así como las operaciones y con- 

ceda dal veinte y einco Por clento del Património de la 

  

ciones legales, reglarentarias estatutariaa y las Raso- 

luotones de: la Junta General de Accionigytas y del Dl- 

tratos que comproreten a la Compañía, cuya cuantía ax- 1 

Compañ fa; c).- Velar por el cumplimiento de las oblíga-       
e e IO A Pa Porres os 

. a a o EN sor 
a
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AMBATO 
iio. . Teotori0.,- Artículo Vigógimo Teroer0sy= VICEPRESI 

| E 
2 | DENTE..- El Vicopranidente de la Compañía sorá el Pri-_ 

mer Vocal del Directorio, Ujaercerá sue funclonon por - 

el período de dos Años, pudiendo ser reelegido indef1- 
  

nidarentez en caso de ausencia temporal o definitiva - 
  

_del Vicepresidente, le subrogará el' Segundo Vocal del   

_Directorío, mientras dure la ausencia en el primer ca- 
A A A A A trar e]     so O hasta que se cumpla 01 período para el cual fue - 

  

     
    

    

  
  

    

ls 

| E elegído el títular en'el segundo caso y así sucesiva- 
Ac eE ES 7 
Drop mente.- artículo Yi gégimo_ _CuartOs.- ATRIBUCION: 3S 

¡TAR DML VICEPRESIDENTE. .- Además de les atribuciones que 
e > 
SP le confíere la Ley y los presente Estátutos, correspon 

Ea 
pl 5ÓN de al Vícopresidente:- a8).- Reemplasar al Proesidonto, 

A en el caso de ausencia temporal o definitiva, mientras 
Á A ==] 

- 

L 
dure la ausencia en el prímer Caso O mientras dure el 

período para el cual fue nombrado el títular, en n el 58 
    

gundo casoz b).- Actuar en las sesíones de Directorio 
  

  

  

  

  

      

       

  

roo A a 

0 con vos y voto, de qonformidad con*el Artículo Décimo 

Octavao de estos Estatutos. Artículo Vigésimo Quin- 
19 q(Líi A A a A 

20 t0sÍ7 GERENTE GiNIRAL..- "El Gerente General, quien 

2 t a Á RARA A AER O A A ed be 

cíal de la "Compañía, será elegido por le la: Junta General.» 
22 pa E a ana 

- para un perfodo de dos 5201 RAdiRnto sen Intesa tooo 
RO o o AE PB UA DAI CONE 

4 reslegido..- Artículo. Vifpésimo  SextOs.= ATRIBUCIO= | a ? id cad 

NES. DEL —GERSNTE GENERAL + -- Además de las atribucio- 
a 5 . Pa mo A a rra 

? nen quo la Toy confíora a Yon Alrinintradores de enla 
26 

típo de Comvafiflas y les aeñaladas en el presente vatatu- 
27 a Ls - - . - ce     2e to, corresponderá al Gerente General lo sifuientes a).- 

 



22 

23 

24 

25 

26; 

27 

28 

_ simo Segundo, para lo que requeribá de la autorización 

dente, según corresponda; e).- Actuar por medio da - 

lidad la Caja de Valores de la Compañías £).- Presentar 

_ Convocar a Sesloneáa de Directorio, cúando el caso lo jug 

tiflíque; b).- Organizar y dirigir laa dependencias de 

la Compañíaz C).- Nombrar y remover al personal de la 

Compañfa, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las 

renuncias que le fueren presentadas; d).- Suscribir en 

representación de la Compafi fa todos los Actos y contra- |. 

tos pertenecientes e eu giro normáal, con lus 14miticios | 

nes establecidas en 108 literales 1) del artículo DóCi- 

mo Primero y b) de los artículos Ddvimo Noveno y VigS- 
o 7 

a 

del Directorio y la Comparecencia conjunta dul Pugal- 

procuradores judiciales; Y)¿+» Tomar bajo su rosponsabi 

previamente el Directorio y con su informe a la Juata 

Ordinaria de 'Aocolonistas, los dcoumintos señalados gn 

el numeral cuarto dal Artículo trescientos cluco de la * 

Ley de Compañías vígenta; h).- Administrar la Compañía, 

  

    
Slsteras de operación; 1).- Cuidar que la Compañía 11e- 

_ffa, mientras dure la ausencia o impedimento y» en caso 

gus bienes y partonenoian y establecer las Políticas y 

ve gus libros soclales y contablos, de acugpdo con la 

_ Ley y bajo su responsabilidado-  dxtfculo, Vicérino 
e A A A A A A A e A e Lo co - 4 

SÍptimo..- S5UBROGACION LL GERENTE GUNRAL . En 

caso de ausencia _temperal, definitiva. o indefinida del 

Gerento Genejal, Para. actuar, le SubropE aná con todas — 

Bus atribuciones y deberes el “residente de la —Compa- 

de ausencia definitiva o indofinida, la Junta. .revol vorá   
PP RNA o E e 9er



  
26) 

27 

28 
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| AMBATO 
sobre el partícular,.- Artículo  Vigségimo OctavO0sg= 

NOWNBRANII3NTO Y PRORROGA Di FUNCIONES. —.]1 nombfamien= | 

__ to del Presidente será suscrito por. el Gerente General | 

y el de ó6nte, por el Presidontez en ambos casos el co- 

__rrespondiente documento debidaménte inscrito, se consi — e — —— 

derará como suficiente título para acreditar la cali- 
  

dad que a cada uno le corresponda, .-. El nombramiento | 

__ _dkde los Vocales Princípalea y Suplentea del Directorio, | 

_ Comisarios y otros funcionarios, ouya designación co= | 

-. rrespende exclusivamente a la Junta General de Accio=_ mr] 
O o 

“+.  nistas, sorá suscrito por el-Presidente de la Junta y 
  

el Secretario.- Una vez concluido el período para el 
  

  

_tución..-  ¿rtículo Viírésimo Noven0s.-= FISCALIZA=__ |      

_— CION..- La fiscalización de la Compañía será ejercida | 
por un Comisario Principel, quien tendrá su respectivo 

suplente,- Los Comisarios mexán designedos por la - 

Junta General de entre los recionistas Oo fuera de ellos, 
  

ror un pe- fodo de un año,- Podrán ser reelegidos in- 
  

  

definidarentes.- Artículo. IrigégimOs..-= ATRIBUCIONIS 

___DEL COMISARIO, .- 1 Comisario prínc ipal o el suplente, 

cuando se halle reemplazando al titular, tendrá los si- 

puizntes deberes y atribuciones: a).- Examinar en cnul-.   quier romsnto y gin previo aviso, todoy los documentos 

y más papeles de la Compañifaz-b).- Revisar el Balance     Lo Gonmiial, los de Comprobación, las cuontag do "Urdidus | 

 



y Ganancias, Informes de Adrinistración e inforiar so- 
to 

bre ellos a la Junta Ceneral; c).- Aslatir a las Jujgtas 
2 

, Generales; d).- Supervigilar las actuacionoo de la Ad- 
ministración e informar a la Junta General o al Direc- 4 A A : 

. torío sobre cualquier irregularidad o violación do la 

Ley; 6).- Las demás atribuciones que le confiere la ley, |. 
8 —ii 

log presentes Estatutos y las Resoluciones de la Junta |. 7 

elo... “eneral o del Direotorio.- Los Comisarios estarán su= 

ol. Jetos alas prohíbiciones esteblecides en lu Ley.- CA 
10 PTIULO CUARTO, DISPOSTOTONES EOONONTCAS.-— _Artícv- 

yl. dosBripégimo Primero.- ESTADOS FINANCIEROS, Los Es-= 

12 /—.—— tados Financieros de la Compañía serán elaborados de u= | 

cuerdo a las normas legales pertinentes. _prtículo - 
1 3 A A A mu. - e A A A A A e — en o. - - - - - ai PS So 

sj|—— Irigógimo SygundOs.= REPARTO D%ú UTILIDADES Y Ri. 

SERVA LiGAL..- £1 reparto dea utilídadea e realizará 
19 

e de conformidad con las disposiciones pertiventes de la 
1 e .- o — - .- PA . 

7 Ley de Compañíías.- _ La Compañía deberá forrar un fondo 

vel. de reserva legal, tomando al efecto de lan utilidados - 
líquidas anuales, un porcantaje no menor. al Atez por - 

3 9 KA AA A . .o- - o. eS aa o. —_ - - a. - .- e 

cíento de éstas y hasta que el fondo alcance un valor 

    
  

20 | 

2 L-—-- “quivalente al cinousnta: por ciento del capital socful¿= 
22 Sin perjuicio do ello, en cualquier tiempo, la Junta Ge 

23 ”Meral de Accionistas podrá resolver la constitución de |' 

241. Fondos de:Reserva Especiáles, en cuyo caso, decidirá 1- |” 
2. gualmente el porcentaje de las utilidadas que sa desti- 

el narán al efecto y su aplicación. .- COAPITULO QUINTO. o 

emo OBRAS DISPOSIOIONES. o) PRINFOBA,> DISOLUCION Y LIQUIDA 
2e CION..” La Compeñía bo disolverá por las causas estal bo-| 

E MR 
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== 12  - tario 3ro Abogado 
AMBATO 

yy Sidas en la Ley o por decisión de la Junta Coneral de Ag. 

clonintam.-  Hallándose la Compañía en situación de di- 

_ solución, se Procederá a sn liquidación de conformidad A A A A 

_son las normas legoles y reflamantarias pertinentes, de= 

      

biendo actuar como liquídador el Gerente Generel en e- 
  

jarcicio, al momento de declararme la nituaciónk salvo 

resolución en qgontrarío de la Junta General de Accionig=_ 

2  FaBs. ¿EGUNDA.- NORMAS SUPLEMENTARIAS £-INTERPRETA- 

      

  

CION,.- En todo equello que no estuviere previsto en =- | o mn y 

_ Jos presentes £statutog, se estará a lo dispuesto en la   

2
5
 

AD
O 

Ta
do
 

Loy de Compañías y lam reformas que en adelante so las 

_ incorpore, las que entenderán animíladas a este contra- 100rpore, 188 que entenderán asimiladas a este contra» 

t0.- Corresponderá a la Junta General de Accionistas - 

5 - la. interpretación de los Estatutos; y, en los casos de 

A. duda» así como _ aquellos que ge Pprodujeren por vacios : - 
  

del - estatutario3y serán reaueltos por este miamos Orfranis- 

mn0.- La presente es fiel copia del Original» Lo certi- 
> 7 A AN A A IN | 

fica el Cerente-Secretario..-fe Dr. Trajano Toro Echeve- 
8 

lo L---—-—XE1O. 07 GERENTE-SECRETARIO. .-(Hasta aquí los ge statutos).- 

Sírvase Usted, señor Notario, agrefar las demás cláusu- 
BM E A qEAKÁAKA A A AA e       

las de estilo..- Lo Dr. Es Sevilla Gao. DR. ERNESTO SE- 
2 y ————-- ers 

  

  

edi VEIA CALLEJAS, > ADOSADO, .- Watrícula 185 - Ambato. 
- 2 yl Hasta aqui todo el contenido de la minuta pre - inserta o 

24. — Y. 8n cuyo contenido se ratifícan y aprueban los compa= | 

— esl Fecíentes quedando por lo tanto elevada a la categoría _| 

Lol do evcritura pblica, con todo su valor y roquimitos 

laral25..- En gu testimonio asi lo otorgan y firran.- 
27 - A -_ . o - Ln - o 

Yo, el Notario, a mí vez, dio: que curpl1f a la letras ]     28 
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con todas las '—preseripciones legalas, oryvlamento a 

la culubración del presenta Iinatrumntoj y, doy fe, 

quo conozco a log Ootorguntegas quienes re agéguran - 

que proceden a esta. celebracion con plena libertad yoo. 

conociendo su naturaleza y efectos legales, que loo 

integrumente el mismo, suscribi, éndolo lus co: todos los 

coneurrentes y conmigo 81 Notarios, en unidad de act0.- 

_2qui un sell0..- fo. Dr. Trajano Toro Echeverria...” 18... 

06779587, .. Vt, 082-230, .. aqui un ge110. .- El Nota- 

rio, Dr. Jorge Ruiz ALdáN. .- Enrendado-Cal ZAG CA ZAG VA 

  

    

  

   

    

  
  

“q 

fo. Dr. Juis Larrea T,.- 18-0077695-5..- Vt. Q23-129.- 

ho- 

  

    

1% Eá_ A A e a — 

” GO ANT WT OY EN FE De «LLO CONFTERO SSTA TERCA y 

6 Pla, DEBIDANENIATTTADO Y PIRVADA eN DAS AÑSMPAS FECIA - 

Y LUGAR Ds Su Cul abRAcIO] - ANOLANDO QU 108 DOCUMEN=. |). 
17 A mo eS of tac . . . 4 

18 |---- TOS A PO ORVANARRTO_ INTEGRANTE Do LA PRESENTE CO. 

o PITA. ¿9 ED AS, . 
19 a ar ASIA TZ PI TT 

FAA TI RA : % Ja e sl 

2o ERA [AA ie ASS 
PZA ZA oie === 

> MM ———— AN 
EA E => a 

21 LAA A TT TT 

23. A A 

2 a : 

25 
IUCION 

26|- 

27 y” >   GADA | "POR sa CUAL DE 

28 AA < ca 
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Señor Dr. o _ : E: 

LUIS LARREA TINAJERO o . 

Ciudad A AA A e A A 

De mías consideraciones! 

Cómpleme con el honroso encargo de la Junta Ceneral Ordinaria de- 

Accionistas ceo la Compañía de Economfa Mixta " MERCADEO DE CANADO" 
el participar a usted que ha sido nombrado PRESIDENTE de la Empre 

se para el perfodo 1,988 » 1.929 

+ Al congratularme por tan acertada elección, extiendo a usted mis- 
más calidas felicitaciones. 

Aprovecho la rtunidad para sucribirme de usted. 

  

    
Led porcina 

Larrea Tiro jej u 

CERTIFICACION + Certáfico, que el Dr. Luis Larrea Tinsjero eceptá 
y se posesionó del cargo de PRESIDENTE de le Com-   
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RAZON ¿ER cumplimiento a lo dispuesto “an el Artículo TERCIO, de la Resolución número 

POrSi=i=d2Y ode fecha 26 de ¿bril de 1.990 omitido porla LN OIENCIA DE DOM= 
PAÑZAS y AMBATO, procalÍ a sentar vegón al margen úe la mtriz de la escrithe 

o — > 00 Cra de Fecha 27 de Herzo de 1,972 ymetdante “la cuel se conztituyd esta compañía, 

sobre 21 hecho «el cambio de denominación, sumosto de capitel y reforma de es- 

tatutos sociales, de lo que dey fe.- > 

Ambato,27 de Abril de 1.990. 

   Riofrío Prado 
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